San Borja, 31 de Octubre de 2005
Señores

Comisión Nacional Supervisora de 

Empresas y Valores (CONASEV)
Presente.-

At.
Registro Público del Mercado de Valores

Ref.:
HECHO DE IMPORTANCIA

Estimados señores:

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 28° de la Ley de Mercado de Valores, y el Reglamento de Hechos de Importancia, Información Reservada y Otras Comunicaciones aprobado por Resolución CONASEV 107-2002-EF/94.10, modificado por Resolución CONASEV N° 009-2003-EF/94.10, hacemos de conocimiento del mercado de valores, que en Sesión de Directorio del día 28 de octubre del presente, se acordó pagar el Dividendo en efectivo N° 124 a cuenta de las Utilidades del presente Ejercicio 2005, por un monto total de US$ 1,091,400.09. Tanto el titular de acciones Comunes como el de acciones de Inversión recibirán US$ 0.00249 por cada acción poseída.

Estando a lo indicado, sírvase tomar nota que la fecha de Registro será el día jueves 17 de noviembre y la fecha de Entrega, el día lunes 12 de diciembre  del presente año, tanto para los titulares de acciones Comunes como para los titulares de acciones de Inversión. Al respecto, debemos precisar que tendrán derecho a dicho pago, las actuales acciones en circulación, es decir 431’893,560 acciones Comunes y 6’419,730 acciones de Inversión.
Asimismo, el pago se hará efectivo en la Oficina de Valores de nuestra sede principal, Av. San Borja Norte 523 – Primer Piso, tanto para los accionistas poseedores de acciones físicas, así como las registradas en CAVALI.
Sin otro particular, quedamos de ustedes,
Atentamente,

COMPAÑÍA MINERA MILPO S.A.A.

Francisco Ismodes Mezzano
Gerente de Asuntos Corporativos
Representante Bursátil

